
 
 COMITÉ DE COMPETICIÓN 

 
 
Expediente nº 501 – 2014/2015 
 
 
 Reunido el Comité de Competición de la RFEF, integrado por D. Francisco 
Rubio Sánchez, D. Lucas Osorio Iturmendi y D. Pablo Mayor Menéndez, para 
resolver las incidencias acaecidas con ocasión de la celebración del partido 
correspondiente al Campeonato Nacional de Liga de Segunda División, 
disputado el día 7 de junio de 2015 entre los clubs UD Las Palmas SAD y 
Deportivo Alavés SAD, adopta la siguiente  
 
 

RESOLUCIÓN 
 

ANTECEDENTES 
 
 
 Primero.- El acta arbitral del referido encuentro, en el apartado 
2. Dirigentes y técnicos, bajo el epígrafe C. Otras incidencias, literalmente 
transcrito, dice: “En el minuto 51, expulsé al ATS del club D. Alavés SAD, D. Josu 
Díaz de Alda Gamiz, por entrar en el terreno de juego para atender a un jugador 
sin mi autorización y protestar de forma ostensible una decisión mía”. 
 
 Segundo.- En tiempo y forma el Deportivo Alavés SAD formula escrito de 
alegaciones, aportando prueba videográfica y documental. 
 
 
 FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 
 Primero.- Aun cuando objetivamente el primer hecho que se refleja en el 
acta arbitral (entrar en el terreno de juego sin autorización), pudiera ser tipificable 
como una acción constitutiva de una infracción deportiva, dicha actuación debe 
contextualizarse dentro de las especiales circunstancias que concurren en el 
instante en el que se producen. En este sentido, debe tenerse en cuenta que el 
jugador Don Rafael García sufrió un fuerte golpe, tras el que queda 
conmocionado. Ante esa circunstancia, el ATS valoró la posible gravedad de la 
situación, considerando el precedente ocurrido durante el mes de noviembre de 
2014, en el que el mismo jugador sufrió una fractura craneal. Dicho precedente 
se acredita suficientemente junto con las alegaciones presentadas por el 
Deportivo Alavés SAD. 



 
 En buena lógica, cabe inferir que el ATS del equipo, Sr. Díaz de Alda, 
interpretó la aparente gravedad de la lesión y, movido por su comprensible 
intención de atender urgentemente a su jugador, tomó la decisión de saltar al 
campo, si bien el juego estaba interrumpido y por tanto no alteró la evolución del 
mismo. 
 
 El artículo 7.1 del Código Disciplinario de la RFEF establece que “En la 
determinación de la responsabilidad derivada de las infracciones deportivas, los 
órganos disciplinarios federativos deberán atenerse a los principios informadores 
del derecho sancionador”, entre los que, por extensión, cabe aplicar en este caso 
y con carácter excepcional el estado de necesidad como circunstancia para 
eximir de consecuencias disciplinarias los hechos en cuestión. Aun cuando el 
buen orden deportivo y el respeto a la autoridad arbitral son bienes jurídicos de 
indudable valor y especial protección en el ordenamiento disciplinario deportivo, 
no puede pasarse por alto otros bienes jurídicos como la salud y la integridad 
física del jugador (que alcanza incluso el rango de Derecho Fundamental en el 
artículo 15 de la Constitución Española), cuya necesidad de inmediata y 
necesaria atención por parte del ATS del equipo, para valorar su alcance y actuar 
urgentemente, provoca con toda probabilidad su reacción. 
 
 Por ese motivo, en definitiva, se estima adecuado y proporcional no 
imponer sanción por este hecho. 
 
 
 Segundo.- No obstante, se aprecia un segundo motivo de la expulsión, y 
que fue la protesta ostensible a la decisión del árbitro. En este caso si se aprecia 
un motivo sancionable, con tipificación propia, como es la de protestar al árbitro, 
en los términos previstos en el artículo 120 del Código Disciplinario de la RFEF. 
 
 
 Por lo anteriormente expuesto, el Comité de Competición, 
 
 ACUERDA: 
 
 Suspender durante DOS PARTIDOS a D. JOSU DÍAZ DE ALDA GAMIZ, 
ATS del Deportivo Alavés SAD, por protestar al árbitro, con multa accesoria al 
club en cuantía de 400 €, en aplicación de los artículos 120 y 52.3 del Código 
Disciplinario de la RFEF. 
 
 
 Contra la presente resolución cabe interponer recurso ante el Comité de 
Apelación en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al que se 
reciba la notificación. 
 
 Las Rozas (Madrid), a 10 de junio de 2015. 


